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Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—C 

bios de compra de monedas. 

ftPMINISTBACIOII DE JUSTICIA 

Edictos y requisitorias. 

GOBIERNO D E L ESTADO 

DECRETO-LEY 

Por subsistir las causas que 
motivaron el Decreto-Ley de 
primero de diciembre de mil no-
vecientos treinta y seis, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Los proce-
dimientos a que se refiere en sus 
firticulos primero, segundo, ter-
cero y quinto el Decreto Ley de 
ptimero de diciembre de mil no-
vecientos treinta y seis que hu-
biesen quedado en suspenso 
hasta el día primero de octubre 
de mil novecientos trenta y sie-
te, en virtud de lo dispuesto en 
dichos artículos, coiitinuar.-^n 
suspendidos ha&ta el día prime-
ro de octubri- de mil novecientos 
freinta y ocho. 

Artículo segundo. Siempre 
que en los citados artículos se 
hace alusión ai día primero de 
ocíbbre de mil n0vecien,08 trein-
ta Jálete, se entenderá que e» 
al mismo día y mes de mil no-
vtclentol treinta y ocho, 

Artículo tercero. La suspen-
sión del procedimiento preveni-
da en el repetido Decreto-Ley, 
no tendrá lugar cuando se trate, 
de hacer efectivos cualquier cla-
se de créditos del Estado, de la 
Provincia o del Municipio, 

Dado en Burgos a veintiuno 
de septiembre de mil novecien-
tos treinta y siete. == Segundo 
Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

cientos treinta y siete.=Seguii| 
do Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 354 

Nombrp Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra a 
D. iVlateo Torres Bestard. 

Dado en Burgos a catorce de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.=Scgundo Año 
Triunfa). 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 358 

Nombro Gobernador Civil 
Huelva a Don Joaquín M 
Aiarcón. 

Dado en Burgos a diez y nue-
ve de septiembre de mil nove 
cientos treinta y siete.==Segu 
Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencsa de ¡a Jiint¡ 
Técnica deS Estado 

Decreto número 359 

Nombro Gobernador civil de 
Palma de Mallorca a D. Miguel 
Fons Massieu. 

Dado en Burgos a diez y nue-
ve de septiembre de mil nove-

O r d e n e s 

En las últimas oposiciones 
Oficiales Letrados del Conse 
de Estado, se manifestó exprí 
sivamente la actitud sectaria de 
Frente Popular, no dando curs 
a la propuesta del Tribunal, F 
la supuesta significación anl 
rrevolucionarla de la mayoría u 
i o « I n c l u i d o s e n aquélla. 
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Para rectificar la arbitrariedad 
así cometida y evitar el daño In-
Justo-de los con ello perjudica-
dos y previo informe de la Ase-
soría Jurídica, dispongq: 

Articulo ünico. Se acepta la 
propuesta hecha por el Tribunal 

¡ que presidió las últimas oposi-
ciones a Oficiales Letrados del 
Consejo de Estado, retrotrayen-
do a to,do8 los efectos, salvo el 
de percepción de haberes, los 
nombramientos de los oposito-
res propuestos, a la fecha de 18 
de Julio de 1936, debiendo acre-
ditarse por los mismos, antes de 
tomar posesión de sus careos, 
8U adhesión a nuestro alzamien-
to nacional. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de septiembre 
de 1937. =» II Año Triunfal. « 
Francisco Q. Jordana. 

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Bil-
bao, a D. Adolfo Sánchez de 
IVlcvellán y Gutiérrez de Celis, 
¡Vlagistrado de la categoría de 
17.250 pesetas, en situación de 
excedente forzoso, cuyo funcio-
nario tomará posesión de su 
destino en el plazo de quince 
días. 

Dios guarde a -V. E. muchos 
años. Burgos 20 de septiembre 
de 1937. == II Atlo Triunfal. ~ 
Francisco G, Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Francisco Ló-
pez Nieto, Magistrado de la Au-
diencia Provincial de Bilbao, y 
de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del Decreto de 
26 de mayo de 1936, se le nom-
bra Juez de primera instancia e 
instrucción del Distrito riúme-
.ro 4 de dicha capital, debiendo • 
tomar posesión de su nuevo des-
tino en el plazo de quince dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de septiembre 
de 1937. = II Año Tilunfa!. 
Francisco Q. jordana.-
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.; Las Escuelas de 
la Nueva España han de ser con-
tinuación Ideal de las trincheras 
de hoy; han de recoger su espí-
ritu exaltado y juvenil y han de 
prolongar en el futuro de esta 
Guerra de ahora en la que com-
baten más que enemigos cir-
cunstanciales, poderes siempre 
vigilantes y permanentes como 
el Mal mismo. 

A este fin, se dota^ con ca-
rácter obligatorio, a todas las 
Escuelas de España de un mis-
mo libro de lectura que, con el 
título de «Libro de España», sea 
la gula y orientación de la ense-
ñanza patriótica que el Maestro 
ha de trasmitir al alumno. 

En este libro, con la brevedad 
y el nervio que su destino re-
quiere, se habrá de recoger esa 
chispa sacra de entusiasmo y 
ese mínimo de ilustración, que 
todo hombre ha de tener sobre 
su Patria para no ser un extran-
jero en ella. Ha de ser la ver-
sión escrita de cuanto de un mo-
do inconcreto y lírico lleva aho-
ra dentro de sí cada combatiente 
de esta España que en unos me-
ses ha andado tan largo camino 
en su propio conocimiento y es-
timación. 

«El Libro de España», ha de 
ser un compendio atractivo y 
apologético de todo cuanto de 
ella deben conocer sus hijos pa-
ra amarla con vehemencia y lu-
cidez. Su historia, su carácter, 
süs costumbres; siis Santos, sus 
Héroes y sus Libros han de des-
filar por sus páginas que habrán 
de estar llenas de rapidez, en-
tusiasmo y claridad. En la parte 
histórica ha de atender especial-
mente a la refutación sencilla y 
valiente de aquellos pasajes de 
nuestra Historia que han sido 
más tenazmente calumniadí^s por 
la Leyenda Negra. La Unidad 
social, política y religiosa, for-
ada por ios Reyes Católicos; la 
España Imperial de Carlos V y 

; ipe II; la Colonización de 
América; la Inquisición; la Con-
tra-refonjia; las Guerras'Carlis-
tas, han de ser entregadas a la 
nueva generación libres de los^ 
absurdos tópicos que la desfigu-
raban; vistas bajo esa nueva 
y clara luz donde la simple ver-
dad histórica es ya apología. Ha 
de señalar acentuadamente la no 

Interrumpida contribución de Es-
paña a la civilización universal, 
y preferentemente, la coinciden-
cia de estos esfuerzos civiliza-
dores con el actual Movimiento 
en que se prolonga su historia y 
su grandeza, contraponiendo a 
la. absurda tendeincia separatista, 
la Idea excelsa de unión de to-
das las regiones dentro de la 
gran Patria Española. 

Enseñará al niño como carác-
teristlcas de la Raza que debe 
admirar e iniltar, la Fé Cristia-
na, la hidaiguia caballerosa, la 
cortesía exquisita, el valor mili-
tar, la ponderación de juicio. 

La forma de exposición ha de 
ser clara, metódica y sencilla 
como su destino pedagógico re-
quiere. Ha de hablar el libro 
continuamente a los ojos, ha de 
encantar la imaginación y ena-
morar el sentimiento. 

Un buen conocimiento del al-
ma Infantil bastará al autor para 
inspirarle el mejor modo de cum-
plir estos fines varios. El niño 
tiene, por naturaleza, instinto 
proselista. En sus juegos, en 
sus conversaciones, en todo, 
tiende a tomar bando y partido 
y adherirse a él con toda la ve-
hemencia de su espíritu limpio. 
No se trata de otra^cosa, sino 
de aprovechar y orientar esa 
enorme fuerza, hasta hace poco 
sacrilegamente desaprovechada, 
del entusiasmo infantil. Se trata 
de hacer que los niños del por-
venir lomen, definitivamente, 
partido por España. 

A este fin y a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, dispongo: 

1;*' Se abre un concurso pa-
ra premiar al autor e ilustrador 
del mejor libro de lectura para 
las Escudad primarias que, con 
el título de «Libro de España», 
cumpla los propósitos y desarro-
lle ias ideas que quedan expues-
tas en el preámbulo que ante-
cede. 

'2° Los originales, escritos a 
máquina, se presentarán por tri-
plicado en la Oficina que al efec-
to habilite la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza hasta las dos 
de la tarde del día 31 de marzo 
de 1938 y en ella se expedirá el 
oportuno recibo haciendo cons-
tar el número del registro, hora 
y lecha de la entrega, lema de 
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los trabajos y número de cuarti-
llas de que conste el texto. 

3." La extensión de la obra, 
cuando esté impresa, será apro-
ximadamente de 256 páginas, in-
cluyendo en este número porta-
das, guardas, etc. Las dimensio-
nes del papel de cada página se-
rá de sopor 14 y la superficie de 
impresión de la misma de 16 por 
!0 ctm. Una cuarta parte, apro-
ximadamente, de la superficie 
Impresa, ae ^iestínará a las lámi-
nas y dibuios que hayan de ilus-
tr^irlay las otras tres para el texto 
que irá impreso en letra del 
cuerpo 10. 

4." Con cada trabajo se pre-
sentará como modelo de ilustra-
ción, un dibujo de plana entera, 
otro de media página y un en-
cabezado, todo ello en bicolor; 
así como una viñeta y una inicial 
a una sola tinta. El autor litera-
rio elegirá libremente el colabo-
rador que haya de ilustrar la 
obra y (leí que han de ser los 
originales presentados. 

5 ° Los autores, tanto de los 
escritos como de las ilustracio-
nes, habrán de ser españoles, 
de probado patriotismo y adhe-
sión al Movimiento Nacional, y, 
si perteneciesen al Profesorado, 
no haber sido objeto de sanción 
por parte de las Comisiones De-
puradoras. Si alguno de los que 
resultasen elegidos no reuniese 
estas condiciones, perderá el 
derecho al premio. Igualmente lo 
perderá si dejase incumplida 
cualquiera de las condiciones del 
concurso. 

6.° Para mantener en abso-
luto el anónimo, los trabajos se 
presentarán bajo lema que figu-
rará en la cubierta del texto y al 
pié de las ilustraciones. Cada 

»trabajo se acompañará de dos 
jileas cerradas y lacradas rotu-
adas con el mismo lema y la in-
dicación de «autor* o « lustra-
dor», que contendrán el nombre 
y dheceión de cada interesado, 
exclusivamente. 
. 7:" La Presidencia de la Jun-

ta Técnica, a propuesta dé la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
designará en el mqmento opor-
utno los miembros de! Tribunal 
que ban de conceder el premio, 
entre los cuales habrá represen-
tantes de la Literatura, de ia.His-
toiza, de la Pedagogía y Artistas 

especializados en el Dibujo o 
críticos de Arte. 

8.° Dicho Tribunal habrá de 
calificar los trabajos presenta-
dos antes del día 30 de junio de 
1938, designando el original y la 
Ilustración que estimase de ma-
yor mérito, pudiendo declarar 
desierto el concurso cuando no 
encontrase trabajo alguno en 
condiciones de ser adjudicado e! 
)remio. Cuando a juicio del Tri-
juhai el mejor escrito y la ilus-
ración de mayor mérito no coin-

cidiesen bajo el mismo lema po-
drá discernir ambos premios a 
sus autores. En este caso, el di-
bujante que lo obtuviese, vendrá 
obligado a ilustrar la obra, cual-
quiera que fuese el autor del 
texto elegido. 

9." A las doce de la mañana 
del citado 50 de junio, y ante No-
tario, se constituirá el Tribunal 
en pleno; procederá a dar lectu-
ra del acta de calificación y abri-
rá las plicas de los trabajos lite-
rario y artístico propuestos para 
el premio. Las plicas que no 
fuesen abiertas serán destruidas 
en el mismo acto por incinera-
ción y los trabajos correspon-
dientes a ellas podrán ser retira-
dos dentro de los quince días si-
guientes a dicha fecha, mediante 
la presentación del correspon-
diente recibo. 

10. El premio será de 40.000 
)esetas en metálico, de las cua-
es 25.000 corresponderán al 
autor de la obra literaria y las 
otras 15 000 al de la ilustración. 
La propiedad artística y literaria 
quedará a favor del Estado y el 
dibujante se comprometerá a en-
tregar toda la i ustración de la 
obra en el plazo de tres meses a 
)artir de la fecha anterior. Am-
)os autores quedarán obligados 
a introducir aquellas correccio-
nes de extensión y detalle que el 
tribunal estime necesario. 

11. El premio será entregado 
en un acto público y solemne, 
en el que- se hará, a la vez, el 
reparto de los primeros ejempla-
res del «Libro de España» a los 
alumnos de las Escuelas. 

12. El «Libró de España» 
será obligatorio en todos los 
Centros de Educación primaria. 
La Comisión de Cultura y Ense-
ñanza lo suministrará directa-
mente 4 las Escuelas públicas 

34T0 

del Estado, con cargo al fondo 
del material de las mismas. 

13. Los concursantes, por el 
hecho de participar en el cóncur 
so, se someten en absoluto a 
estas bases y a las resoluciones 
que el tribunal adopte, que serán 
Inapelables. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
««Francisco Q. Jordana. 
S r . Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Los Encargados 
de Curso designados libremente 
en estos últimos años o en vir 
tud.de cursos práctico*, de efica 
cía muy dudosa, lo fueron con 
carácter interino, prorrogándose 
sus nombramientos por cursos 
completos. La clausura acorda-
da para el próximo curso de va-
rios Institutos y el número con-
siderable de Catedráticos nume-
rarios pertenecientes a Centros 
situados en la zona roja, que 
continuamente se están pasando 
a la España Nacional, hace inne-
cesaria la prórroga para el curso 
próximo de los nombramientos 
de los Encargados de Curso, s 
bien una parte de ellos pueden 
ser útHes para la enseñanza 
adscribiéndoles a las Cátedras 
vacantes. 

Por lo expuesto, ya propuesta 
de la Comisión de Cultura y En' 
señanza, dispongo: 

Artículo 1.® El día 30 del co-
rriente mes, cesarán todos 
Encargados de Curso nombra 
dos para los Institutos de 2.® En-
señanza, incluso aquello's que hu 
bieren realizado los cursos práo 
ticos convocados por ios Decre-
tos de 23 de junio de 1933.y 15 
de junio de 1936, con reserva de 
los derechos que tienen recono-
cidos para la oposición de deter-
minadas Cátedras. 

Artículo 2.° Los Encargados 
de Curso que hubieren hecho los 
cursos prácticos, podrán solici 
tar de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, su adscripción para 
el próximo curso como Encarga-
dos interinos de Cátedra, en los 
Institutos de 2." Enseñanza que 
funcionen en dicho Curso, a cuyo 
efecto remitirán la correspon-
diente instanciar antes del d<a3(l 
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del corriente expresando 
las disciplinas que hubieren des-
empeñado desde su nombra-
miento y los Centros, por orden 
de preferencia, a que deseen ser 
adscritos. La Comisión de Cul-
tura y Enseñanza designará li-
bremente los que han de serlo, 
teniendo en cuenta las necesida-
des de la enseñanza. 

Artículo 3.® Los designados 
para el desempeño de las Cáte-
dras percibirán el sueldo de 
5.000 pesetas, con excepción de 
los Encargados de las Cátedras 
de Francés y Dibujo que no sean 
Licenciados o titulados, respec-
tivamente, que percibirán 4.000 
pesetas, siendo dicho sueldo In-
compatible con todo Ciro haber 
del Estado, Provincia o Muni-
cipio. 

Artículo 4.® Por la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, se dic-
tarán las disposiciones necesa-
rias para k aplicación de esta 
Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de septiembre 
áe 1937.«»Seguiido Año Triun-
fa!.=-Franclsco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo preceptuado en la Orden 
de esta Pres dencia, fecha 17 de 
los corrientes: 

He tenido a Wen designar para 
que formen parte del Comité 
directivo de Obras Púbíicas, a 
los siguientes señores: 

D. Pedro Costilla Piñal, Inge-
niero de Caminos especializado 
en obras hidráulicas. 

D. José Luis Escario y del 
Pino, Ingeniero de Caminos es-
pecializado en carreteras y ser-
vicios análogos. 

D. Antonio Carelly y de la Cá-
mara, Ingeniero de Caminos es-
pecializado en obras de puertos 
y servidos marítimos. 

D. Eugenio Calderón Monte-
ro R ÍOS , Ingeniero Militar, como 
Ingeiilero de su especiaíidad en 
relación con tas obras públicas. 

D, Angel Torrejón y Bonete, 
Ingeniero agrónomo, para su es-
pecialidad. 

D. Flor«ttílnc. de Azpeftia Fio-
rent, Ingeniero de Montes, para 
su especialidad. 

D. Enrique Pesqueira Berna-
beu, como técnico de Hacienda 
y en representación de la Ha-
cienda púbW.ca. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el de los inte-
resados y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=Franc¡sco Q. Jordana. 

Sr. Presidente del Comité Di-
rectivo de Obras Públicas. 

Comisión de Obras Públicas 
y Comuflicadones 

ORDENES 

Visto el expediente Instruido 
al ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos D. Luis García 
Mauriño y Campuzano, que des-
empeñaba el cargo de Director 
Técnico de la Jonta Administra-
tiva de Obras Públicas de Las 
Palmas, al que renancló por mo-
tivos personales afenos al servi-
cio, cuya renuncia le fué acep-
tada. 

Esta Presidencia ha dispuesto 

?ue el Ingeniero de Caminos, 
¡anales y Puertos D. Luis Gar-

cía Mauríño y Campuzano, se 
reintegre al servicio del Estado 
en el puesto que oportunamente 
se le designe, no siéndole de 
abono el tiempo que ha dejado 
de estar en funciones. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del Inte-
resado y demás efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos 
años, Burgos 18 septiembre dé 
1937. Segundo Aflo Triunfal, 
= P . D., El Presidente, Mauro 
Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de las Palmas. 

lafón del cuerpo a que pertene-
ce, con pérdida de toda clase de 
derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937.=-Segundo Año Triun-
fal.=P. D., El Presidente, Mau-
ro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Zamora. 

VÍBÍo ef expedienta Instruido 
al Capataz de Camineros Natalio 
de la Iglesia, afecto a esa Jefa-
tura, en cumpilmicnío de lo es-
tablecido en Decreto íiúm. 108, 
de la Junta de Defensa Nacional 
y demás disposiciones vigentes, 
esta Presidencia, de acuerdo 
con la propuesta de V. S., ha 
resuelto su separación del ser-
vkúo causando baja en el esca-

s a 

Examinado el expediente Ins-
truido al Peón Caminero aítao 
al servicio de esa Jefaiurai Rî  
cardo Muñoz, y visto el Decreto 
número 108 de ia Júaía ae De-
fensa Nacional y el Decreto-Ley 

m k-l'l 
l' , ' í ' 

KVJ 

Visto el expediente instruido 
al Capataz de Camineros Angel 
Pérez Rodríguez, afecto a esa 
Jefatura, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto núme-
ro 108 de la Junta de Defensa 
Nacional y demás disposiciones 
vigentes, esta Presidencia, ,de ̂  
acuerdo con la propuesta de 
V. S., ha resuelto su separación-
dél servicio, causando baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, con pérdida de toda 
clase de derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=P. D., El Presidente, Mau-
ro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Zamora. 

Visto el expediente instruido 
ai Capataz de Camineros Dioni-
sio Sánchez Gómez, afecto a esa 
Jefatura, en cumplimiento de lo 
establecido^en ei Decreto núme-
ro 108 de la Junta de Defensa 
Nacional y demás disposiciones 
vigentes, esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. S. he resuelto su separación 
del serviciO)' causando baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que per-
tenece con pérdida de toda ciase 
de derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
aflos,=Burgo8 20 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—P. D., El Presidente, Maura 
Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Zamora. 
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e 5 de diciembre de 1036, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. S., ha acordado 
su separación de! servlcíOt eierí-
do baja en el escalafón del Cwer' 
poa que pertenece, con pérdida 
de toda clase de dereclios. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937. == II Año Triunfal. == 
P. D,, El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr, ingeniero Jefe de Obras Pú-
• biicas de Avila. 

Examinado el expediente ins-
truido ai Peón Caminero afecto 
al servicio de esa jefatura, Fran-
cisco Muñoz, y visto el Decreto 
número 108 de la junta de De-
fensa Nacional y el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, esta 
Presidencia, de acuerdo con ia 
propuesta de V. S., ha acordado 
su separación del servicio, sien-
do ba a en el escalafón del'Cuer-
po a que pertenece con pérdida 
de toda clase de derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos IT de septiembre 
de 1937. == H Año Triunfal. -
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr, Ingeniero Jefe de Obras Pü-
bllcas de Avila. 

Examinado el expediente Ins-
truido al Peón Caminero afecto 
al servicio de esa jefatura, Juan 
García, y visto el Decreto nú-
mero 108 déla Junta de Defensa 
Nacional y el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1038, esta Pre-
sidencia, de acuerdo con ia pro-
puesta de V. S., ha acordado su 
separación del servicio, siendo 
baja en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece, con pérdida de 
toda c ase de derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
laños. Burgos !7 de septiembre 
^deM987. n Año Triunfal. 

P» El Presidente, ,Mauro Se» 
rret. 

Sr. Ingeniero jefe de Obras Pú-
blicas'de Avila. 

puesto en el Decreto náimero 108 
de la junta de Dtífensa Nacional 
y demás disposiciones vigeMes, 
ésts Presidencia ha resucito, de 
acuerdo con la propuesta de 
V, S., sn separación del servi-
cio, causando baja en el escala-
fón del Cuterpo a que pertenece 
con pérdida de toda cíase de 
derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 20 de sepiiembre 
de 1937. « 11 Año Triunfal. 
P. D.» El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Ingeniero jefe de Obras Pú-
blicas de Zamora.. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Vista el expediente Instruido 
ai Peón Caminero afecto a esa 
Jefatura, Manuel Fernández Ro-

en cumpíiitííeíito é i í® As-

orden 

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
f^cha se ha verificado el prorra-
teo que previene el articulo 48 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 192̂ 4, en el. expediente de 

gensión de orfandad a favor de 
Jerónima Aguado Juncler, 

de esa provincia, D. Gabriel 
Aguado Vallejo. Ei sueldo regu-
lador ha sido ei de 8.500 pese-
tas, Incluido un quinquenio, con-
tando el causante más de 33 
años de pervlclos, por io aue el 
Ayuntamiento de Vuncos abona-
rá mensualmente 8'50 pesetas y 
el de Yuncler 64'34 pesetas, que-
dando esta última Corporación 
encargada de recaudar ae la an-
terior la cantidad asignada y en-
tregar a la huérfana D." ferónl-
ma Aguado Martin las 72'92 pe-
setas a que asciende la dozava 
parte de las 876 pesetas de la 
pensión anua! concedida. 

Valladolid 20 de septiembre de 
1937.==Ei Gobernador General, 
LuisVaidés. 

Sr. Gobérnanor civil de Toledo. 

Secretaría áe Guerra 

antigüedad, de Brigadas a Alfé-
reces de Infantería, publicada en 
orden de 30 de abril último (B.O, 
núm. 104), el del citado empleo 
con destino en ei Batallón de 
Ametralladoras núm. 7 , D. Se-
rafín Gómez Mateos queda ex-
cluido de dicha propuesta y anu-
lado el ascenso a Alférez que le 
había sido concedido, qiiedando 
en el mismo destino que tenia 
anteriormente. 

Burgos 18 de septiembre de 
1037.=«Segundo Año Triunfal. 
-wEI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por haber terminaido con apro-
vechamiento el curso de amplia-
ción y perfeccionamiento verifi-
cado en Segovia, se asciende a 
Tenientes provisionales del Ar-
ma de Art Hería, por el tiempo 
de duración de ia campaña y con 
la antigüedad que se expresa, a 
los Alféreces provisionales de 
la referida Arma que figuran en 
la siguiente relación: 

Antigüedad de 81 
1937: 

de mayo de 

^ O r d s n e i 

AsconMOl 

Por haber sido ineíufdo Inde-
bidamente en la propuesta ex-
Éfaoc'íMtiada para el ascesíso poí 

D. Carlos Díaz Calderón. 
D. Alfonso Ramos Hernández. 
D. José M.® Onrubia Rivas. 

Antigüedad de 20 de iunlo de 
19B7: 

D. Patricio Gutlél-rez del 
Alamo. 

D. Garios García de Blanes. 

AnHgüedad de 10 de julio de 

D. Francisco Losana Cótarelo 
D. Antonio Cruz López. 
D. José Giménez Cubero. 
D. José María Macías Rubio. 

AfWt̂ güedad de 30 de Julio de 

D. Eugenio M." Aguinaga Az-
queta. 

D. Manuel Jimeno Prada. 
D. Luis Checa Pascual. 
D.,Francisco Javier Corbella 

Esteller. 
D. Alvaro Fernández Agus-

tino. 
Burgos i8 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
•=E! General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 
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Por resolución de S. E. el Qe-
neralíslmo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
do Sargento provisional de Ar-
tillería a los Cabos del Regi-
miento de Artillería de Costa nú-
mero 2, que figuran en la siguien-
te relación: 

Guillermo Lera Figueras 
Alfonso Mayo García 
Avelino Estrada Rodríguez 
Francisco Gil Gómez 
Adolfo Fernández Rodríguez. 
Antonio Esteban Núñez 
Enrique Qpnzález Beceiro 
José Araujo Rodríguez 
Francisco Rodríguez González 
Arturo Conde Vila 
Pío Darriba Lauces 
José Couce Fernández 
Rafael Bahamonde Naveiras 
Valentín García Alvarez 
Francisco Cortiflas González 
Francisco Abeledo González 
Manuel Buján Fernández 
Ricardo Pardo Rodríguez 
José Jaime Pita López 
Manuel Veiga Pouso 
Emilio Lelíe Monteagudo 
Juan Sardina Alvarez 
Pedro Suarez LUaCfiS— 
Luis Castro Saa 
Manuel María Pena López 
Adolfo Castro Garda 
José López Rodríguez 
losé Alvarez Brocos 
Basilio González Arroyo 
José Záfate Lotifla 
José Rubido Carballal 
Germán Lago de la Fuente 

;• - • 'í 

SerWTOir 
Carlos Ocampo Herrera 
Francisco Alonso Villar 
Eduardo PIñeiro Alvarez 
Fernando Patiño Moreno 
Jesús Bugliot Blanco 
Manuel Veiga Delgado /íít ; 
Manuel Docampo Couceiro i 
Antonio Vázquez Anca 
Enrlqme García Bouzón 
José Rodríguez Doce 
Guillermo López Cornide 
José Cerdán Fernández 
julio S^mpedro Cores 
rrauÉlgco Calvo Rodríguez 

Burgos 18 de septiembre de 
193r.=:Segundo Año Triunfal. 
•«El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S.. E. el Qe-
neruMsiíno de los .Ejércitos Na-
cionales de f é c ^ i5 deí actual, 

se promueve al empleo de sar-
gento provisional al cabo de Ar-
tillería Alejandro Gómez Garita, 
agregado al Parque de Artillería 
del 0.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos, l a de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos íla-
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio-
nal a los Cabos del Parque de 
Automóviles del 7.° Cuerpo de 
Ejército que a continuación se 
relacionan: 

Pedro Palomino Calvo 
Jesús Torio Casquero 
Manuel Antolínez de Prado 
Juan Sierra Calvo 
Armando López Román 
Francisco Larrosa Arroyo 
Gabriel Sánchez Altero ' 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.«=Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretario, Ger-
máh Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio-
nal á los Cabos Hel Servicio de 
Automovilismo de Marruecos, 
que a continuación se relacionan 
Antonio Navarrete MIr 
Francisco Campano Vera 
Gregorio Carmona Utrllla 
Quillermo Jiménez Carreflo 
losé Calvo Cazorla 
Juan Vargas Santiago 

Burgos 18 de septiembre de 
1937."«-Segundo Año Triunfal. 
« E l Qeneral Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

JüilntlIaotonM 

De acuerdo con lo Informado 
por el >íegoclado de Justicia de 
esta Secretaría, queda sin efecto 
la asimilación de Alférez Médi-
co concedida al soldado y Mé-
dico civil D. Bernardo Pérez 
Moreno, por Orden de 24 de 
mayo último (B. O. nfiin. 218), 
pasando a la situación miltiar 
que con arreglo a la Ley de Re-
clutamiento le corresponda. 

Burgos 18 de septiembre de 
IftSr.'W'Segundo Año Triunfal,= 

a-OwiL 

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

DNJM 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla, cesa en el em-
)leo de Alférez provisional de 
nfantería D, Ramón Mínguez 

Liiengo, con destino en la 9,' 
Bandera de Castilla, quedando 
en la situación militar que le co-
rresponda. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán-
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra cau-
sa baja én el Ejército el Sargen-
to deí primer Regimiento de Ar-
tillería ligera D. Emilio Lainsa 
Bus, por haber sido condenado 
en Consejo de Guerra a la pena 
de 15 años de reclusión tempo-
ral, hoy menor, con la acesoria 
de j)érdida de empleo. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.— 
El Qeneral Secretario, Germán 
Qil Yuste. 

Examinados por l a Junta Su-
perior del Ejército las propues 
tas e Informes de diversas Auto-
ridades militares con relación al 
personal que a continuación se 
relaciona, se ha acordado la baja 
del mismo por los motivos que 
se indican, pasando a la situa-
ción de retirado, todo ello con-
forme a lo dispuesto en el De-
creto número 100 (B. O. núme-
ro 67). 

A).—Por dMoftctoa 

Infantería:, 

Capitán D. Amadeo Fernán-
dez Lladó. 

Otro O. Nlcoid^ Prats Ordó-
ñez. 

Teniente D. Jo ió Mortes 
Bassols. 

Alférez D. Pedro Nogal Alonso 
Otro D. Gablno Roig Iraola. 

ArtHierfa: 

Teniente Coronel D. josé C a -
ñar Gancjedo. 

í : 

i-

I I H l 
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Guardia Civil: 

Coronel D. Francisco Marín 
Garrido. 

Teniente Coronel D. Ricardo 
Macarrón Piudo. 

Otro D. Mariano Rivero Ló* 
pez. 

Comandante Don Francisco 
García Qullez. 

Carabineros: 

Alférez D. Manuel Cardoso 
Méndez. 

BJ—Por falta d« aptitud, ne física 

Iníanterla: 

Coronel D. Basilio León Maes-
tre. 

Comandante D. Manuel Be-
cerril E^e lo . 

Otro D. Mauricio Piscer Tor-
nero. 

Otro D. Ramón Osset Fajardo. 
Capitán O. Antonio Catalá 

Sistac. 

Caballerfa; 

Teniente Coronel D. Antonio 
Martínez Zabaleta. 

Ingenieros: 

Teniente D. Santiago Bonsos 
Arias. 

Oficinas Militares: 

Oficial 1.» D. Pedro Medina 
Hernández. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
•=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Examinados por la Junta Su-
)erior del Ejército las propues-
as e informes de diversas Auto-

ridades Militares con relación al 
pei'sonal que a continuación se 
relaciona, se ha acordado la baja 
der mismo, pasando a la situa-
ción militar que le corresponda, 
todo ello conforme a !o dispues-
to en el Decreto número 100 
(D. O . niim. 57)! 

AbiÁeiéTt 

Brigada R fealvádef Sédlle» 
Moreno. 

Otro D. Qr^o í f lo Arché Pas-
cual. 

Sargento D. Valeríaoo Sans 
Blanco. 

Otro D. Pflmlilvo Garrida Pé-
rcez. 

Otro D. Víctor Díaz Martin. 
Otro D. Celestino Díaz Hu-

sano. 
Otro D. Martin Garda Ojeda. 
Otro D. Ramón Diez Flores. 
Otro D. Gregorio García Gar-

cffl • 
Otro D. Ramón Flores Gutié-

rrez. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.»>Segundo Año Triunfal. 
•>B1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

DeatlBsn 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposi-
ción del Comandante General 
de Canarias a los Jefes y Oficia-
les de Artillería que se relacio-
nan a continuación: 

Comandante, retirado, D. Sal-
vador Iglesias Domingue^ de 
Ayudante de Campo del Exce-
lentísimo Sr, General de Briga-
da D. Carlos Guerra Zagala, en 
cuyo cometido cesa. 

Idem, habilitado, D, Juan Ga-
lán Herrero. 

Capitán D. Manuel Logendio 
Clavljo. 

Idem tí. Fernando Martínez 
Varona. 

Idem, D. Gaspar Ponte Mén-
dez. 

ídem D. Manuel Fernández 
Martín. 

Idem, D. Cristóbal García Za-
patero. 

Idem D. Antonio Alonso Es-
trada. 

Idem D . Santiago Lezcano 
Mendoza. 

Idem D. Guillermo Siso Pe-
drós. 

Teniente D. José Carrasco 
Soto. 

Idem D. Antonio Robles Gar-
cía. 

Idem D. Eduardo Reren As-
canlo. 
^ Idem D, Lorenzo Hernándes! 
Abad. 

íSfem de Coméléfliéfíto D. Car-í 
lol Hardlssofi Pitarroso. 

Alféi'ez D. Teodoro Qómea! 
Láaalfó. 

Idem • D. Melchor Ordóftez 
Díaz. 

Idem D. Eugenio fgleslas Sá-
bada. 

Idem D. Miguel Cabrera Ri-
vera. 

Idem, habilitado, D. Rafael] 
Pastor Galvás. 

Idem, id., D. Juan Flugonll 
Sosa. 

Idem, id., D. Agustín Fierro! 
Santana. 

Idem provisional D. Ciro Uce>| 
lay Cambreleng. 

Idem id. D. José Brito Be<| 
tancor. 

Idem id. D. Ernesto Lecuooal 
Delgado. 

Burgos 18 de septiembre del 
1937.—Segundo Año Triunfal, 
—El General Secretario, Ger | 
m¿n Gil Yuste. 

A propuesta del ExcelentígN 
mo Sr. General jefe de Movlll<| 
zación. Instrucción y Recupera-
ción,'se destina, en comisión, si 
la Academia de Tenientes y Al-
féreces provisionales de Artille-] 
ría en Segovia, a los jefes y Ofi-
cial de Artillería que se relacicl 
nan a continuación: 

Comandante D. Carlos Fer-
nández y González-Longorla, del 
la Academia de Artillería e Inge* 
nleros.' 

Idem D. Ramón Carniona y| 
Pérez de Vera, de la id. id. 

Capitán D. Andrés González! 
Garzón, del 4.** Regimiento de| 
Artillería Pesada. 

Burgos 18 de septiembre 
1937,=Segundo Año Triunfal, I 
-=Ei General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, | 
se destina a disposición del Ge-
neral Jefe de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos al Alférez pro-
visional de Artillería D. Antonio | 
Archanco Udobro. 

Burgos 18 de septiembre del 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Vulte. 

— 

Por conveniencia del lérvicio, | 
pesan a lo« destinos que se Indi-
can los jeíes y Oficiales qué fi-
gufaní en la ügulente iebción; | 

Comandante dé la Guardia ci-
vil D. Gumersindo Vareta Paz, I 
del Regimiento Infantería Grana-1 
da número 6, a disposición de! 
Excmo. Sr. General Jefe del 8,' 
Cuerpo de Ejército. 
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Teniente de Infantería don 
Francisco Vallés Martín, al Ba-
tallón de Trabajadores núm. 12. 

Idem D. Buenaventura Mufloz 
Cañadas, al Regimiento Infante-
ría América número 28. 

Alférez provisional de Infan-
tería D. Pedro Lacava Portero, 
del Regimiento de Infantería 
Castilla número 8, a la Milicia 
Nacional. 

Idem D. Baldomcro García 
García, del Regimiento Infante-
ría Lepanto número 5, a la id. 

Idém D. Ramiro Moreno Fon-
lán, del Regimiento de Infantería 
Pavía número 7, a la Id. 

Idem D. Manuel Benavidet Gil 
de SagredO, actualmente a dis-
posición del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur, ai 
Regimiento de Infantería Le-
panto número 5. 

Idem D. José Torres Rodrí-
guez, de id., a id. 

Idem D, Telesforo Martínez 
Ardid, del Regimiento Infantería 
América número 23, a la Mllicid 
Nacional del 5." Cuerpo de Ejér-
cito. ' 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a las órdenes 
del Excmo. Sr. Comandante Ge-
neral de Canarias los Oficiales 
de Intendencia que figuran en la 
«luiente relación: 

Teniente habilitado para Ca-

Sltán D. José Luis Campos Ibá-
ez. 
Idem para id. D. Epifanlo Pé-

rez Romero. 
Idem de Complemento D. Juan 

López García. 
Alférez D. Raúl Brito Rivero. 
Idem D. Augusto Meca Mo-

reno, 
^ Idem D. Manuel Martínez 
Pardo, 

Idem de Complemento D. Na-
talio Fernández Diz. 

Burgos 18 de septiembre dé 
l931«iSegundo AftoTriunfaL-
Ei General Secretario, Germán 
Qil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi-
can los Oficiales del Cuerpo de 

Veterinaria Militar que figuran 
en la siguiente relación: 

Veterinario 1." D. Luis Arel-
niega Cerrada, del (irupo Mixto 
de Artillería número 8, a la Divi-
sión 151. 

Idem D. Eulogio Criado Ve-
gas, agregado al Hospital de 
ganado de Qetafe, ál mismo 
como Jefe. 

Veterinario 3.° asimilado don 
Serafín Tapia Martínez, destina-
do a las órdenes del General 
Jefe del 7." Cuerpo de Ejército 
táctico, al Regimiento de Artille-
ría Ligera número 12. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destinan a los Cuer-
pos que se expresan a los Capi-
tanes de Artillería que se rela-
cionan a continuación.' 

D. Luís Martínez Mateo, del 
Qrupo Mixto número 8, al tercer 
Reg miento Pesado, en comi-
sión. 

D. Luis Rumeu de Armas, del 
Grupo Mixto número 2, al 16 
Regimiento Ligero, en comisión. 

D. Buenaventura López Mas-
sot, ascendido, del Servicio de 
Intervenciones al 15 Regimiento 
Ligero. 

D. Francisco Rodríguez Fer-
nández, del Grupo Mixto núme-
ro 2 al 4.® Regimiento Pesado, 
en comisión. 

D. Luis Aparissi Calatayud, 
ascendido, de Tercer Regimien-
to Pesado al 11 Regimiento Li-
gero. 

D. Mariano Garrido de Fran-
cisco, ascendido, del Regimiento 
de Costa núm. 2 al 4." Regi-
miento Pesado. 

D. José Pérez Herbeíla, as-
cendido, del Regimiento dé Cos-
ta núm.. S al 4.^ Regimiento Pe-
lado. 

D. Lula Ledo Hermosilla, as-
cendido, del 16 Regimiento Li-
gero al 4.° Regimiento Pesado^ 

D. Fernando Isasi Ibizón, as-
cendido, del Grupo Mixto núme-
ro 2 al 4.® Regimiento Pesado. 

D. Joaquín Catalá Virgili, as-
cendido, del 9.* Regimiento Li-
gero al 4." Regin^icto Pesado. 

D. Modesto Mirón Bejarano, 
ascendido, del 11 Regimiento Li-
gero al IB Regimiento Ligero. 

D. Antonio García Santos, as-
cendido, del GrupoMixto núme-
ro 8 al 12 Regimiento Ligero. 

Burgos 2! de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.=« 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Empleo» honorffleos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se promueve al empleo 
de Alférez Médico honorario, ai 
legionario, Médico, D. Manuel 
Mufloz Torrero, quedando des-
tinado en la 15 Bandera de la 
Legión, donde ya presta ser-
vicio. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Teniente 
honorario de Artillería al Inge-
niero industrial D. Ramón Botas 
Rodríguez, y Teniente honora-
rio de Ingenieros, al Ingeniero 
de Caminos D. José Sánchez 
del Corral, ambos por el tiempo 
que dure la campaña. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Qil Yiiste. 

KlaMlll»ei*aie« 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísima) de los Ejércitos Na-
cionales, de 15 del actual, se 
habilita para el empleo de Co-
mandante a los Capitanes, reti-
rados, del Arma de Ingenieros, 
D. Isidro Calvo Hernáiz y don 
Lius Asensio Serrano, para ejer-
cer mandos en la Agrupación de 
Zapadores número 5 y Agrupa-
ción de Pontoueros, respectiva-
mente, 

Burgos 18 ás Befíüdi,^::: 
l937.=»Segundo .VÍO Triunfal. 
=E ! General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

h 
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SetaUa te flufrlmfcatoa per la 
Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe délo 
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Servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, ae con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, al personal que a 
continuación se relaciona y en 
las condiciones que en cada caso 
se expresan: 

Teniente Coronel de Caballe-
ría, Comandante Militar de Co-
gblludo (Quadalajara), D. Rafael 
Ibáñez de Aldecoa y Urcullu, 
herido «menos grave» el dia 25 
de diciembre de 1986 en la ca-
rretera de Sigüenza a Mandayo-
na, siendo Comandante Jefe del 
Tercio de Requetés .de Burgos, 
invlrtiendo en su curación 68 

. días, e incluido en el apartado a) 
del artículo 5 " de la Ley de 7 
de iülio de 1921 (C, L. número 
278). Esta concesión se hace sin 
dereciio a la pensión que le co-
rresponde, por renuncia expresa 
que hace de ella el interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional. 

Capitán de Infantería, con des-
tino en el Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, p . Francisco Ripoll 
Ibors, herido «menos grave» el 
dia 1." de noviembre de 1936, 
en el frente de Madrid, y vuelto 
a herir nuevamente también «me-
nos grave» el dia 26 de abril del 
año actual, en el frente de Gra-
nada, invlrtiendo en la curación 
de la primera herida 114 días, y 
en la segunda 71 días, incluido 
por ambas en el apartado b) del 
articuló 5,® de la Ley de 7 de 
julio de l921(C . L. núm. 273.) 
Se concede a este Capitán, por 
la primera herida, la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, con la 
pensión de 1.710 pesetas en con-
cepto de pensión diarla anexa a 
la concesión, y 875 pesetas por 
la indemnización que indepen-
dientemente de aquella le corres-
ponde, y por la segunda herida 
8e concede el derecho a ostentar 

• un pasador sobre la cinta de la 
condecoración con ia respectiva 
Inscripción, y como pensión ane-
xa ta concesión, :a cantidad de 
I .Ot3& pesetafi y S^ó como Indem-
nización Independiante de la an-
tedicha pensión, sumando el to-
ta! de íae p,iínsiOTtea a Indemniza-

^ cioncs B.íSa pesetas. 

C&pHn de ia Guardia Civil 
de íá Comandancia de Huesca, 
D. jesús Bercial fifcíebao, herido 
*gthve* 61 día 30 de julio de 

1988 ea el ataque al pueblo de 
Almudévar (Huesca)^ invlrtiendo 
eri su curación 802 días, e inclui-
do en el apartado e j del artículo 
5.° de ia Ley de 7 de Julio de 
1921 (C. L. número 278). Le co-
rresponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diarla 
anexa a esta concesión, 4.680 pe-
setas, y por la indemnización 
que independientemente de aqué-
lla y por una sola vez, con la 
mejora señalada a su estado de 
casado cuando fgé harldo le co-
rresponde, 4,500, haciendo am-
bas un total de 9.080 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, Alum-
no de ia Escuela Superior, de 
Guerra y actualmente destinado 
en el Estado Mayor de la Divi-
sión número 12, D. José Garda 
Alós, herido «menos grave* el 
dia 88 de febrero último en Ca-
rabanchei'Bajo (Madrid), e in-
cluido en el apartado a) del ar-
tículo 5.° de ia Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 278). Esta 
cdncesión se hace sin derecho 
a la pensión que le corresponde, 
por renuncia expresa que hace 
de ella el interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional. 

Capitán de Infantería, con des-
tino en el Regimiento de Carros, 
de Combate número 2, D. Santos 
Sánchez Blázquez, herido «gra-
ve», siendo Teniente, el día 10 
de septiembre de 1936 en el Alto 
del León, y vuelto a herir nue-
vamente, también «grave», os-
tentando el empleo dé Capitán, 
el día 19 de junio último, en la 
Ermita de los Mártires (Huesca), 
Invlrtiendo en la curación de la 
primera herida 288 días y hallán-
dose actualmente en curación de 
la segunda herida, e.Incluldo por 
ambas en el apartado e) del ar-
ticulo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número Q73). Se 
concede a este Capiti' , por la 
primera herida, ta A' alia de 
Sufrimientos por ia f la, con 
la pensión de 4.846 r etas en 
concepto de pensión dk.ia anexa 
a ia concesión, y 2,000 pesetaií 
coma indemnización Indepen-
dientemente de aquélla; samando 
sus deccchos por esta herida 
6.24& pesetas. I^or ia eegunda 
herida se concede el derccho a 
ostentar sobre la cinta de la con-
decoración un pasador con la 
respectiva Inscripción, y ia pen-

sión diaria de 15 pesetas desde 
el 19 de unió últ mo, fecha de 
esta herida, hasta el dia en que 
sea dado de alta pora el servicio, 
sin que su disfrute pueda exce-
der de dos años.í'y que percibirá 
en la forma prevenida en el nú-
mero 3 de ia Orden de esta Se-
cretaria de 8 de junio último, 
debiendo practicarse al ser dado 
de alta, una liquidación comple-
ta de esta pensión, y de la in-
demnización de ft.OOO pesetas 
que Independientemente de aqué-
1 a le corresponde percibir. 

Capitán de Infantería, del Gru-
po de Fuerzas Regulpres Indíge-
nas de Larache núm. 4, D. Jorce 
Sanjurjo ,de Carrlcarte. herido 
«menos grave» el día 81 de julio 
de 1986, siendo Teniente, en el 
Alto del León, Invlrtiendo en su 
curación 172 días e incluido en 
el apartado b) del artículo 6.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C, L. núm. 278). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien-
tes: por la pensión diaria ariexa 
a esta concesión, 2.580 pesetas, 
y por la Indemnización que inde-
pendientemente de aquella y por 
una sola vez le corresponde, 260, 
haciendo ambas un total de 2.830 
pesetas. 

Capitán de Infantería, Piloto y 
Observador de Aeroplanos, des-
tinado en las Fuerzas Aéreas de 
Africa, D. Francisco Recuenco 
Gómez, herido «grave», alendo 
Teniente, el día 27 de julio de 
1036 en el Aeródromo en que 
presta sus servicios e Incluido en 
el apartado e) del articulo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
fC. L. núm. 278). Le correspon-
de percibir las cantidades si-
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 1.276 
pesetas, y por la Indemnización 
que independientemente de aqué-
I a y por una sola vez, con la me-
jora señalada a su estado de ca-
sado cuando fué herido le co-
rresponde, 3.000 pesetae, hacien-
de ambas un total de 4,275 pe-

Alférez pfoílslonai de Artille* 
rhi, det {Regimiento de Artillería 
Pesada núm. 1, O. JIosé Peral 
Trigo, herido «menos grave» el 
dia 6 de abril úl'Mmo en la Sierra 
de la Chlmorra (Córdoba), Invlr-
tiendo en su curación 83 dias e 
Incluido en el apartado b) del 

íí'ífJ 
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articulo 6.® de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. nüm. 273). 
ê corresponde percibir las can-

tidades sigulenies: por la pensión 
diaria anexa a esta' concesión, 
1.215 pesetas, y p«r la Indemni-
zación que independientemente 
de aquélla y por una sola vez le 
corresponde, 200, haciendo am-. 
bas un total de 1.415 pesetas. 

Alférez de Infantería, de la 
Sección de Destinos del octavo 
Cuerpo de Ejército, O. Manuel 
Vecino Franco, herido «menos 
grave> el día 26 de marzo del 
año actual en la posición de San 
Roque (Asturias), invirtieudo en 
su curación 125 días e incluido 
en el apartado b) del artículo 6.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. num. 278). Le corresponde 
percibir las cantidades siguientes; 
por la pensión diarla anexa a 
esta concesión, 1.875 pesetas, y 
por la Indemnización que inde-
pendientemente de aquella y por 
una sola vez te corresponde, 200, 
haciendo ambas un total de 2.075 
pesetas. 

Alférez de Infantería, del Re-
gimiento de Infantería Aragón 
núm. 17, D. Ramón Buesa Vi-
fiuales, herido cgrave», siendo 
Brigada, el dia 28 de diciembre 
de 1936 en el Sector de Campi-
llo (Teruel), Invirtiendo en su 
curación más de 40 di^s e incluí» 
do en el artículo 49 de la terce-
ra categoría del Cuadro Clasifi-
cador anejco a la Ley de 7 de 
uilo de 1921 (C. L. núm. 273). 
.a pensión anexa a esta conce-
sión será vitalicia de 20 pesetas 
mensuales, que percibirá a partir 
de 1.® de enero del afio actuaL 

Sargento Legionario, de la que 
ué Bandera del cOeneral San-
urjo» , D. Higinio Sufuentes Qay, 
larido cgrave» el dia 22 de fe-
brero último en la toma de la po-
sición El Cerro en Vlvel del Río 
(Teruel), Invirtiendo et^su cura-
ción más de 40 días, e Incluido 
en el artículo 74 de la 8." catego-
ría del Cuadro Clasificador ane-
xo a la U y df? 7 de |«llo de 1921 
(C. L. número 278), La pensión 
anexa a esta concesión será vita-
licia de 17'60 pesetas mensuales 
que percibirá a partir de 1.° de 
marzo del año actual. 

Cabo interino, con destino ea 
la 80 Compañía de Asalto del 
Cuerpo de Segtiriflad (Graciada), 

Joaqíun Valverde Pedrlnacl, he-
rido «leve» el día 14 de agosto 
de 1986, en combate riostenido 
con el enemigo eV) el pueblo de 
Oüeiar Sierra (Granada), invir-
tiendo en su curación 28 días, e 
Incluido en el articulo 4.° de !a 
1.® categoría del Cuadro Clasifi-
cador anexo a la Ley de 7 de ju-
lio de 1921 (C. L. número 278). 
La pensión será de 12'50 pesetas 
mensuales que deberá cobrar du-
rante cinco años a partir de 1.® 
de septiembre de 1986. 

Cabo de Caballería, destinado 
en el Regimiento de Taxdir nú-
mero 7, Joaquín Pardo Gómez, 
harido «grave» siendo soldado, 
el día 21 de julio de 1986 en la 
toma del Barrio de San Julián de 
Sevilla, Invirtiendo en su cura-
ción más de 40 días, e Incluido 
en el artículo 4Q de la 8.° cate-
goría, del Cuadro' Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 278). Esta 
eoncesión se hace sin derecho a 
la pensión que le corresponde 
por renuncia expresa que hace 
de ella el Interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional. 

Guardia Civil de 2.«, perte-
neciente a la 8.® Compañía de la 
Comandancia de Oviedo, Nico-
lás Rodríguez Jaime, herido «gra-
ve» el dia 12 de octubre de 1936 
en el frente de Oviedo y vuelto a 
herir nuevatnente, también «gra-
ve» el día lO^de marzo último en 
el mismo frente, invirtiendo en la 
curación de cada una de las he-
ridas, más de 40 días, e incluido 
en el artículo 49 de la 8.® catego-
ría del Cuadro Clasificador ane-
xo a la Ley de 7 de julio de 1821 
(C. L. número 278). Se le conce-
de por la primera herida, la Me-
dalla de Sufrimientos por la Pa-
tria con la pensión vitalicia de 
12'50 pesetas mensuales; y por 
la segunda herida, el derecho a 
ostentar sobre la cinta de la con-
decoración un pasador con la res-
)ectlva Inscripción, y la pensión 
amblén vitalicia de 12'50 pese* 
as mensuales, percibiendo la 

pensión de la primera her da a 
partir de 1." de noviembre de 
1986, y ia de la segunda herida 
a partir de 1.® de abril del co-
rriente año, 

Conserje de Edificios Militares, 
con destino en el Destacamento 
de la Comandancií* de Obras y 

Fortificaciones del 7,° Cuerpo de 
Ejército en Toledo, D. Francisco 
Aguirre Martínez, herido «menoa 
grave» el día 28 de septiembre 
de 1986 en Ir defensa del Alcá-, 
zar de Toledo, Invirtiendo en su,. 
curación más de 40 días, e ln-« 
ciuido en los artículos 4 y 12 de 
la 1.® y 2.® categoría del Cuadro 
Clasificador anexo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
278). Esta concesión se hace sin 
derecho a la pensión que le co-
rresponde por renuncia expresa 
que hace de ella el interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.-Segundo Año Triunfal,==« 
«"El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

OflolAllAnil Cnmplomento 

Ascensos 

Por resolución deS. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na.-
clonales y por cumplir las con-
diciones que determina el Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad 'de 11 del actual, 
a los Brigadas de la Escala de 
Complemento de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1, y Regimiento Infante-
ría Argel número 27» respectiva-
mente, D. Florentina Vegas La-
tapié y D. Eustaquio Granado 
Santamaría." 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=«Segundo Año Triunfal.=» 
El Genera Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitós Na-
cionales, de fecha 15 del actual, 
se confiere el empleo de Capitán 
de Complemento, de Artillería al 
Teniente de la misma escala y 
Arma D. Angel Ramírez Rua-
nes, con destino en el 12 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Burgos 18 de septiembre de 
1037.«'Segundo Ailo Triunfal. 
<=»EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neratíslmo de los Ejércitos Na-
cionales y por reunir las condi-

< " i M 
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clones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Artillería, con 
antigtledad de 19 del pasado ju-
lio, al Teniente de esta éscala y 
Arma, con destino en el Parque 
del 6.° Cuerpo de Ejército, don 
Ricardo Ruiz de Ojeda. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=• 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
•la antigüedad que a cada uno se 
le señala, a los Brigadas de esta 
escala y Arma, del Grupo Mixto 
de Artillería núm. 2, gue figuran 
en la siguiente relación: 

D. Alonso Rodríguez Salazar, 
con antigüedad de 28 de junio 
de 1937. 

D. José de la Riva Curbelo, 
con Idem. 

D. Eliceo Lecuona Castro, con 
antigüedad de 31 de julio de 1937. 

D. José García González, con 
ídem. 

D. Andrés Hernández Rodrí-
guez, con Ídem. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937 «^Segundo Año Triunfad. 
e=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yusíe. 

Por resolución d« S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha Í5 del actual, 
se confiere el empleo de Alférez 
de Complemento de Artillería al 
Brigada de la misma escala y 
Arma, O. Rliíal Quttérrsa López» 
con dcatino en eí Grupo muio 
de ArtfUcrfa néüñefü Q, 

BurgííS 18 do Siíptlembré Óe 
1937.í^Segundo Año Triunfal. 
«=Ei (General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yusíe. 

Por resolución de S. fí. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales j por reufHr las condi-

mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemanto de Artillería, con 
antigüedad de 23 de agosto pró-
ximo pasado, a los Brigadas de 
esta escala y Arma, con destino 
en el Regimiento de Artillería 
Pesada numero 3, D José Aml-
libia Urdampllleta, D. Honorio 
GilLarramendl, D. Santiago RIch 
Paulet y D. Antonio Arsuaga 
Echave. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=Segundo Año . Triunfal. 

= E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Destinos 
Por conveniencia del servicio, 

se destina a ta jefatura de Trans-
misiones del 7.® Cuerpo de Ejér-
cito al Alférez de la escala de 
Complemento de Ingenieros, don 
Joaquín Ruiz Jiménez Cortés. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=.Segundo Ano Triunfal. 
'=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado a dispo-
sición del Coronel Director de la 
Fábrica Nacional de Toledo, él 
Alférez Médico de Complemen-
to D. Enrique de la Figuera de 
Benito, que presta actualmente 
sus servicios en el Hospiíaí Mi-
litar de la residencia de Estu-
diantes de Zaragoza. 

Burgos 18 de septiembre de 
1937.--Segündo Año Triunfal. 
««El General Secretario, Ger-
mán OH Yu$le, 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «Procesado» en las con-
diciones que deiermlvia ei af-
tíouio del Décfcto dnt áe 
¿sptlertibrs de (Cn Irt nA-
ínero 577)i el AÜérez de Infante-
ría D. Francisco López delBufgo. 

Biirgos 18 de septiembre de 
1937«Segundo Año Triunfal.=» 
El Generd vSecretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informado 

esta Secretaría, pasan a la si'I 
tuación de «Procesado» en üj 
condiciones que determina el ai' 
tícufo 9." del Decreto de 7 de 
septj^bre 1935 (C. L. númeJ 
ro 5777, 'os Sargentos de Infan-
tería D. Florentino López Del. 
gado f D. Clemente Hernández 
Gómez. 

Bargos 16 de septiembre de I 
1937.=«Segundo Año Triunfal®' 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Rectlfloaeionei 

Se rectifica la Orden circular 
de 9 de agosto último (B, O. nú-
mero 297), en lo que concierne 
al Sargento provisional de In-
fantería Antonio García Fernán-
dez, en el sentido de íjue su ver-
dadero nombre es Angel y no 
Antonio como se expresaba en 
la relación que remitió el Cuer-
po de su procedencia. 

Burgos 18 de septiembre de 
Í937.«Segundo Año Triunfal, 
=oEI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

l>««tInoa 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que el 
Oficial 2.° de la Reserva N a v a l 
D. Luis Felipe Pellón Aparicio 
pase a prestar servicio en la 
Movilizada-

Salamanca 1® de septiembre 
de 1937.'=«Scgundo Año Triun 
fa1.«»El Almirante jefe de Esta 
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Dl«poBl»le« 

Por haber cesado laftcausaí 
que la motivaron, he resuello 
quede 6ln efecto la Ordeit dófl 
de agosto uitims (B. O. náitiefú 
S97), duó disponía el pase a la 
situación dé 'disponible guber-
nativo de! Alférez de Navío don 
José Luis Cappa Rodríguez. 

Burgos Í8 de septiembre de 
l93?.=Segundo Año Trlunfal.==̂  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

dones qu'd d e s t i n a eí Segla-por el Ni ^úcí&úq de jiistlcia de 

Bm 
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n a b l l l ( a e l o n « « 

C o n c u r r i e n d o en el Cap i t á n d e 

Artillería D . J u a n J osé S a i n z d e 

Bus taman te , las cond i c i ones q u e 

prevee el a r t í cu lo L " dei Decre-

to n ú m e r o 342, d e orden de S u 

Excelencia; el Je fe del E s t a do se 

le hab i l i t a d e C o m a n d a n t e d e 

Artil lería d e ia A r m a d a . 

S a l a m a n c a 1-5 d e sprtiembre d e 

1 9 3 7 . = S e g i m d o A ñ o T r i u n f a l . ^ 

El A lm i r a n t e J e f e dei E s t a d o 

Mayo r d e te M a r i n a , J u an Cer-

vera. 

C o n c u r r i e n d o en el C a p i t á n d e 

Corbe ta D . F e r n a n d o A b a r z u z a 

y O l i v a , las c ond i c i o ne s q u e pre-

vee el a r t í cu lo í . " del Dec re t o 

número 342, d e o rden d e S u Ex-

celencia el J e f e del E s t a d o s e le 

habi l i ta para ei emp l eo d e Ca-

pitán d e F r aga t a , 

S a l a m a n c a ! 5 d e sep t i embre 

de 1937 . s=Segundo A ñ o Tr i un-

f a i .—E l A lm i r a n t e J e f e del Es-

tado M a y o r de la M a r i n a , J u a n 

Cervera . 

S u Exce lenc i a el Genera l í s i-

mo de los E ércitQs Nac i o n a l e s , 

ha t en i do a b ien hab i l i tar d e Of i-

cial 2 . ° del C u e r p o de Aux i l i a res 

de Rad io te l eg ra f í a , al O f i c i a l 3.° 

D. M a n u e l S o t o V i z o s o , mien-

tras d e s e m p e ñ e su ac t ua l des t i no 

en-este E s t a do M a y o r de la Ma-

rina. 

S a l a m a n c a 15de sep t i embre d e 

1 9 3 7 . = S e g u n d o A ñ o T r i u n f a l . = 

El A l m i r a n t e J e f e del H i t a d o 

IWayor d e la M a r i n a , J uan Cer-

vera. 

S o m l t r a m l e n t o M 

S u Exce lenc i a el Genera l ís i-

mo de los E jé rc i tos N a c i o n a l e s , 

ha t en ido a b ien n o m b r a r Je fe d e 

Estado M a y o r del D e p a r t a m e n t o 

Mar í t imo de El Ferro l , al Cap i-

tán d e F r aga t a D . Lu i s P i ñ e r o 

Bonet, en re levo del C a p i t á n d e 

Nav io S r . D . Ra fae l de He r a s y 

Mac-Kar thy , q u e pa sa ao t ro des-

tino. 

S a l a m a n c a 15 d e sep t i embre 

de 193T. != .Segundo A ñ o Tr iun fa l . 

= E 1 A l m i r a n t e J e f e de l E s t a d o 

Mayor de ía M a r i n a , J u a n C e r -

vera. 

P r o c e M t t Q * 

A los efectos adm in i s t r a t i vos 

cor respond ien tes y de acuerdo 

con lo d i spues to en el Regla-

m e n t o d e s i t uac iones del perso-

nal d e 13 de sep t i embre de 1935, 

se cons idera p rocesado a l C o -

m a n d a n t e M é d i c o d e la Arma-

da F r anc i s co Forn ie les Uli-

barr i . 

B u r go s 18 d e sep t i embre d e 

19b7r=»Seguudo A ñ o T r i un f a l . 

==EI G e n e r a l Secre ta r io , Ger-

m á n G i l Yus te . 

Ignora, reqüi«re a dicho expedien-
tado para cfue ep e! término de ocho 
dfaí comparezca ante el Juzgado de 
Prlmei-a Inítaflcla de Teruel, fito en 
Amatjtes, u , personalmente o por 
escrito alegando lo qu« en su descar-
go «Jtimc procedente, bajo aperci-
binjlditp de qii« s¡ « o lo hace te pa-
rará el perjuicio a qu i tiaya lugar. 

Teruel 16 de septiembre de 1937. 
SegunüO Año Triunfal.—El Secretario 

A n u n s l G s O f i c i a l e s 

Cof l i i íc d e M o n e d a E k í r a n j e r a 

Cambios de. compra de monedas 
publ icados el dia 22 de sept iembre 
de 1937, de acuei do con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PHOCEDENTES .DB EXPORTA-

CIONES: 

Francos 29 

Libras 42'45 

Dólares 8'58 

Liras 45'IE 

Francos s u i z o s . . . . . . . . . . . J96'3£ 

Re ichsmark 3'45 

Belgas 144'70 

F lor iués . . . . . . . . . ' 4'72 

Escudos 38'60 

Peso moneda legal 2'65 

Coronas checas 30 

Corona» suecas 2 ' IS 

Coronas noruegas 2'14 

Coronas dañosas l'OO 

DIVISAS LlnUKS IMPOUTADAS VOLUN-

TA lUA Y DlEKINmVAMKNTE 

F rancos . . . ' 36'25 

L ibras 5U05 

Dólares l ü '72 

Francos suizos 245'40 

Escudos 48'25 

Peso moneda l e g a l . . . . . . . 8'30 

Administración ds Justicia 

En virtud de 1« acordado por el 
señor Juez de Prinaera Instancia de 
este partido en expediente núm. QO, 
sobre Incautación de bienes, contra 
Aquilino Navarro Aula, vecino de Te. 
ruel y cuyo actual paradero se 
ignora, =« requiere a dicho expedien-
tado para qu® en el término dé ocho 
dias compartzca ante el Juzgado de 
Primtra In^feocia Oe Teruel, sito en 
Amantes, 14, per'^onalmíflte. o por 
escrito alegando lo que en Su descar-
go estime proceoente, bajo aperci-
bimiento de que si no k> hace le pa-
rará el { j u i c i o a cjue haya lugar. 

Teruel 1 7 de septiembre de 1937> 
segundo Año Triunfal—El Secretarloi 

E D I C T O S Y R E Q U i S I T O R I A S 

Teruel 

Eti virtuo de lo acordado por el-

®enor'juez de Primejra instancia de 

este partido en e*.p«lieniie niim. 52, 

?c.br« Incautación d t bienes, contra 

Aí'tfréi ííáeí Puerta, vecino de Ai sa-

rracín, y. cu/Q üctiial paradero 

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de Primera Instajcia de 
este partido en expediente núm. IIS, 
sobie 1 cautación de bienes, contra 
la organización U Q T, de Burbá-

guCna, y cuyo actual paradero se 
Ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en el término de ocho 
dfas comparezca^ ante el Juzgado d¡e 
Primera Instancfe de Teruel, sito en 
Amajtes, 14, personalmente o por 
escrito, alegando lo que e.i su descar-
go Bítime procedente, bajo aperdU 
bimiento de que Si no lo hace le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Teruel 16 de Septiembre de 1937. 
Segiiadd Afio Triunfal.—El Secretarlo 

Hermisende 
Etiufú-do Blanco Tomás y Ad'olftl 

Blanco' Tomás, naturales y vecinos 

de Lubián (Zamora), comparecerán 

en el término de 15 días, ante el 

Teniente de la dieciseis Comandan-

da de Qarablneros de Zamora-Oren 

se (provincia de Zamora), don Epl-

fanto García Oarca, jijeg Instructor 

del expediente de respo t^baifidad ci. 

vil uúmierQ t7, e.i 3u despacho ofl-, 

clal, Sito en Hermisende^ para de.' 

clarar como encartados en eí mismo/ 

advSrtJéndoles que de no verificarl:!» 

se !es irrogarán 5o3 .pí^rjuidos a qu í 

hubiere lugar. 

Dado Bn 7-íermlsende a los diez 

tíjttS del mes de septiembre de 1937. 

—Siegu/tdQ Afio Triunfal.—El Teniente 

|ínstruct«r, Pplfa.nio Oarcífli, 

Pi 
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Bu la l ance 

JCton FiespaiiüíjÜ £iapÜevH« a» 
Güillerna, Juez üe lufiftnwica.(>a 
do Buja^iaaico, , i I 

. Por el ppesentlflí «¡a dtí» » (Eton 
Antoioio ArjOii^ camies, our 
yo ttctuiU ponadciro bq ignoiui, 
para quo »n 01 iiSrmljao do ocSbO 
idl^s háljílest cotapoxezcKi 
BstQ JuzgadOj pertíoattímeutJCi 0 
pou ©scrito^ pair.a nícíHar y pi'Or 
baac en m defepsa io quB p»Um)0 
procedonte, poo hiaberlo ¡asi 
fondado en eí lexpedicplia q^á 
tastruyo sobKQ diedaración adr 
luiulstraüvft tío 1» cesijo»-
Biabllidad clvU; T a » » s® 
)í© jioba Pxígli- como oonsewueiQ,-
•ouiencia diQ su oposicxóta «uí CrtiuiQ 
fo del MovimienliO ¡oaclouaj; 
Bpercibiépdole que de no haoesrr 
Jio le^parwá el peir¿uiciO| « guia 
hiaya lugai! en denecho, 

B^jalanoe 16 de septíemuneitia 
1937.—El Juezj Fernaiado Gap-, 
üevilia.—Eí ¿ecceíario. peiicaajMJi 
^lejgaido, . 1 ^ 

Bi lbao 

El Capitán Juez Espetíai de IjW-
caulacjones ¡númeiw 4 de Bil-
bao.. i I 
Hago saber: Que len virtiíd de 

(orden üomunic^a de la Qomi-
jSióa ProviiPfctaj do Inoautaclo 
nes íifi Bienes de Vizcaya ha si-
do .designado este Juzgado Eis-
peciiaá para instruir ©xpedieolia 
^ fin de declara^ ®dinuUstr,aCr. 
(yauiiente la responsablIiü%i ci-
vil (ie la Sociedad Anóíuma o-
tte sus sociAs según uí̂ jcK&tía ^ 
«Siderúrgica dol MediLCrráiieQ», 
ipor haberse llegado e n 
conocimiíjnfco que ea d> 
cüta empresa estaba ei señor 
Sota Vinculado como partícipe^ 
debiendo este jnzgfJdo intervie. 
nir y coinvacar cuando prooe-
díi a toda cl'ase. de Consejos y 
tuntas de aocí oí listas y censu-
rar e tnsfwecLoniJr ooilí^poii-
idenci;a, libi'os y documentos haa 
ifcíd la comu'usióiiii duí ex-
intlientiq qul» jjislrui 
yo Con ei púmcro 11, Cn qnî . so 
vea la reHi>ouaíiblí,̂ ti:«d. avíf do 
emda uno de ios accñonisias o 
Üe Aa ^ersoaa jurídica, 

Lo que se Uíh» «.lUyor por ninv 
dlO M gufi so i^ubltc^-

I5á ea ar Bdletia OíIciaJ m E'a-
liado y en eí do la pctyviiacia ta 
(cíectos ooortunos. 
, Díido en Bilbao a 9 üo sep-
tiembre de 1Ü37.—se¿un4o afto 
triunfal.—líí Caiitá» Juea !e3i)|&-. 
cíftl.—fif SiecBelArio. • « ' 

r-r-^—• • , c 

E| Gapilán Juez Esjpecíflí d» 10" 
ciautaciones ?nim<a;o 4 |cl« BiJh 

• bao, I 
' Htago (^beC! Que en víftud (Jia 
iQjidej3 oomuploaiíJíi de 1« Comln 
slón Pfovijaita^l de IncauU^cií^ 
nos de Bicníís d» Vl2»s^ya ha ato, 
do designado este Jiuzóefcdjp" E»-
pwSlad pai-a instruir exjpiedMjtifl 
h fin do dcdarflfi laldmlíUstjfAtî -
tr.viamente id resjpoiQsabiUckSid tín 

icj(*e ¡fk Sociedad Anámni'a q 
de sus ooeiojs «egún prace^a 
(«Setares», por ttabírse JJfBga 
do en coíooclmleiilo qute 'm dij 
phia empresia estaba ei ¡nesidc 
S ^ vinculacto como partícipie; 
debiendo este Juzgado interv®-
jür y copvopair cuando prooe-
ida' a toda citase de Gonsejo» y; 
Juntas de accionistas y cenisn-
iTiar e inspeccioinar correspon-
Jdencia, libros y documentos hfte 
fcai la conclusi<3(a deí ex-
petíienla qu® • se iins'líru-
ye con el número 14, ®n q;üé s® 
vea la responsabiljidad dvW de 
cada uno de los accionista o 
j ie la propia persona julldiaa. 

Lo que se hace saber por me-
dio del presente que se pubh'ca. 
rá en é "Boletín Oficiar def Es-
tado y en el de l,a provincia la 
efectos oportunos. 
. Dado en Bilbao ñ g ije sep-
Uembre de 1937.—Segundo año 
triunfal.—Eí C^itá» Juez espia-
ciAl.—EA Seeretaji-io. ' 

Juntes de aociojiisias y opnsii-
riar e lStt«p ĉ<?íc{?aii oSRtESíiwn-
Idencia;, lü)ro« y acxsnmewtos ĥ w 
Ifca la ooncju^iója def es-
pn^n l f l f]<utRi ksll Jcistnv; 
ye con eJ número 16, «in que s« 
w á la respcnsáijUidM <avW dfl 
«jada amo de los lUociiQitüstiais q 
de 1» proptW oca-sona ¿urWicm, 

Lo que 50 hí«» saber por ma' 
<dio a é que sie nuMicuy 
rA en td Boletla Oficiai i M üs-
Jbttdo y en ftl i(J?9 Ib picp(víta<aia % 
efectos opofftunos. , 

Dado ien Bilbao 9 «e sep-
ílombr© do 1 0 3 7 . — « d a 

; triunfal.—la CaJitán luEa psm-
j&ecüeaarío, ^ 

Ei Oapitán Jv^z Especial de ip.-
oaiutaciones }3úm€r,a 4 d)e Bil-
bao. . ( 

; Hago saber; Que en virtud de 
lorden comunicada de la Comi-
l ó n Provinfciai de incautacio-
nes de Bienes de ViaoS)'» ha sí-
ido designado este Jn^gacío îs-
pecial pára instruir exp^'fiJ^bs 
tt fin, de declarar «dmi|nVitraíít-
wiament« la ¡respons^bíJiíiaifl ca-
vTil lu Socléflad An6riiwa 
úcj fíus socios isogúo. proceda 
«Minia. Ocferiua» por i-ílhí'rso lie 
gíldo en conoclnueinto queeiidx-
elî * empresa estal>ft ei sefl(>r 
Sottk vlnoulíiíjo como j)ariíeli)e; 
dt! hiendo este iuiervta' 
njr y cojavwaí' ouaado pi'oco' 
^ A ÉpdR tíi»^ ^'fíií^jm Vi 

m Capitán Juez Espefcl^ m IJĵ  
cftiitaclonea ftámerp 4 diQ Bil' 

' bao. . ' M I ' 
I Hago saber: Que m viítud «M 
orden comunicada de la" Cí>mí' 
»ió¡Q Provittiftaf de 1ncaul.acií>. 
nes de Bienes de Vizcaya na 
do designado fes^e Juzigadio Ei»-
peciaí para instruir, expediieiutfl 
"a fin de dedarar ladmimst^ati^ 
wtoente la respomsablUdatí ct 
•vil a e la S o c i e ^ Anónima o 
de sw« soíJ¿qs según 
Onédito Especial por habeFse ^ 
gado en oonocimiento que «tn di 
chW empresa esjaba «a scifloí 
Sota vinculado como partícipe; 
debiendo este Juzgado intenie-
niTs y ccmvocar cuando proce-
día a toda ciase de Consejos y 
Juntas díí accionisbas y ccaá^ 
rar e inspeccionar correspon-
dencia, libros y documeívtos haa 
ta la conclu5i<5|0 del ex-
pediente qu©« sB instru-
ye Con el número 15 iBn que s® 
vea la responsabilidad a-vifl da 
cada uno de los acci09iista« q 
de la projjta persona juHdicii. 

Lo que se hace sAben* por m®" 
-«oliqnd gis anb a^uasoad ipp oíp 
rá en el Bolctfe Oficiar déf Es-
tado y en el de la provincia a 
lefectos oportunos. 

Dado en Bilbao a 9 de sefi-
tiembre de 1937.—Segundo año 
triunfal—Ef caiitáp juez espe-
cial.—El Seeretí-uilo. 

Eí ÜüpMn Juez Especial íje Jo-
cauíUüionea (aámcro 4 de BU-
bao, I ; ^ 

i Hago saber: Que en virtud tífl 
OKlen comuuiciada de la Oomi-
tílit'ai Provifrticial de inoautacie-
nüíi <1© tll'C.nefj de Vizcaya si-
to ^(Q Jtu^pd^ 
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jpeciftl para instmiu lexpediwsaw 
a fin de aeclwftí; ladmJíiiistrifttir 
(VAHamejafce la resiwpsabiUdíkl cX-
•vtU |di« SüCiodMd AnóiQim« g 
Icifi) sua íKJClos isejzúpi pxvoeda 
jUerra AJiíjaraUia porhajxjrsitíKia 
Igíiclo m coüOciinieixtQ quie e n d i 
cl4f̂  lemimsia lestAUa iet( señion 
Sola vlucuJlftdo como parUcipej 
Idtobleiwto íeslje Jiuz^doi iioterva-
nic y <5o»v<¥5air, cuaotlo proco 
m a toda cliase de CjOpaejiQa y. 
Jiuntaa do «ccioiolstAa y oejusur" 
mr. © Inspecclatia® oormpoa-

libros y d00umeiutí0<si ĥ Sfl 
tai Ir i5oncíu8Í<5p dej ex-, 
pcdienitia quie» us jastru-
yo con eJ iQúm<sro 13> ©n que 
tveaí JlA pegi)OíisabjLlld«d dvW dá 
cada uno diQ los occiioioistists q 
de la propia peraon*! Juridlciai. 

Lo que ae h»ce safeier por m»" 
dio Idea pinesiente oub se publicar 
|cá en el Boletín Oñciftf dei" Es-
iiado y en ie( de picofvincia {a 
eüectos oportimos. i 

Dado en Bilbao a 9 Üe sepr 
üembre die 1937.—Sl^imdo aflo 
triuníal.—El Gaiitán luez iB¡a)!e-
jcial.—JEÍ &ecnefcarioi. 

El Oaipltán Juez Especiaí a¡e 1»-
oaufcaciones wúmeco 4 de Bil-
fciao. '' • 1 ( • f ; . 
Hago saber: Que Én virtud die 

CKrden oomupaioadiPt de la Gomi-
pióD Proviiacaai de Inoautaciifl̂ -
aies de Biepes de Vizioaya ha sa-
tío designado este Juzgadio Es-
pedal para instruir ê pediuentia 
a fin de- declarar laidminisfcratt-
wiamente Ja respopsabiJidiad af-
vH |d(e la Socdedad Anámma « 
de sus socios segíúp ^roo^a 
Sierra Menera, por haberse lle-
gado en ooíiocimiento que esa dX 
ch(a empresa estaba el sefiior 
Sota vinculado como partícipe; 
debiendo este Juzgado interv©-
nir y coinvocar ouaaido proce-
da a toda díase de Qousejos y 
Juntas de flcciojnisfcas y oejasur 
par e inspecciojnar correspoo-
üeaicia, libros y documentos haa 
psi la conclusiójn del ex-
pediente que» sfi ¿Ofitru-
ye con el púmero 12, en qué ¿e 
.'vela la responsabü;idia4 Ct^ de; 
cada uno de los accioinistas o 
de la propia person̂ a jurídicia, 

Lo que se ha<ie saber por me-
dio dea presente que se> publica-
rá en el Boletín Oficiiai d©f Es-
tado y en eí de la provincia pi 
pfectos oportunos. 

Dado en Bilbao a 0 do sep-
tiembre de 1937.—-segundo ano 
fclunfal,—El tJaiitito Juea esoê  

Secretarlo. 

ÍEl OapitAa Juez Especiaj Qe Ja-
\ oautaciones número 4 do Bil-

•¡boo, . ( 
Hago saber: Qu<i aa ^ u d die 

;arden ^muinicoda de la •Gomi-
islón P viflafctal do Inoautaciot-
nos de i3nes de Vizjcaya ha 
,Jdo def. «ado este Jiuzgsado Ejsk-
ípiedal instruip expecWttptft 
la ¿in do declara Bdmíoisttiatí̂  
VN-iamente la responsabiJidiad 
vtU ̂ e lia Sociedad Anófoimíi q 
del sus «ocios mgsm proceda 
!«HemoIo»diQic«)s IbaizÁboi». 
(pon hiabe!i<«iQi U i ^ ^ q en 
oon)oclraieinto que «tí djr 
cWa empresa esWba ©1 «eiftoir! 
•Sotia vinculado como i^tíclpe; 
debiendo ©st» Jiuzgado ijntei^ 
nln y convooair cuando p̂ ooê • 
tíia a toda cl̂ aisa de Goaisejos y 
iJunías de ¡accioinístfts y oeni8u,"< 
Jtar e inspecciomai; correspioiQ-
tíencfi^ litffos y dooumejntjos han» 

Jiá la oonclÍusi(5(n dei ex-
peldjienííei que» gja instru-
ye con el inúmero 10, ̂  que sie 
(vea Ja responsabUidiád dvifl dIQ 
'osí4a luno de los «cdonisCas o 
de la propia persona jurídica. 

Lo que se hace saber por me-
•«io dea pnesient» que se publica-
/Tá en el Boletín Oficáaf der Es-
tado y. en eí ¡de la prc^vipcia ¡a 
i^eetos oportunos. 

Dado en Bilbao a 9 de sep-
tiembre de 1937.—segundo año 
fxiunfaj.—EJ Caután Juez espe-
ciaa.—Eí SecretaiíQ. ' ' 

íia la propia pei'sona Jurídioai, 
Lo que se hace sabei- poi- niifih 

jdio dd prosenije que se publica^ 
rji en eí Boletín Oficiitf dei Es-
f ^ o y en el de ia provincia m 
efectos oportunos. | 
; Dado en Bilbao a 9 de sep-
tiembre de 1937.—segundo aflo 
Iriunííri.—Eí üaütáia JUÍSZ espe-
daí.-^EÍ Sewcetaítío. 

El Oapitán Juez JSfepeciai de in-
cautaciones púmeKo 4 de Bil-
bao. 
Hago saber: Que en virtud'tía 

/orden oomunic^a de la Comi-
sión Proviiicuií de Incautacio-
nes de Bi-enes d« Vizcaya ha sî» 
fdo designíiido este Juî gaOo Es-
pecial pai-a iasti-'uír expiüdíiCintia 
la fin de declarar admuiistrátUr 
wftmenfcü la rosponsabilidiad d-
vsl jde Sociedad Aníxoim* o 
de sus socios según próoeílit 
Seguros Aanayena, por haberse lie 
gado en OQuocimiento que î a di 
ch^ empresa estaba eí señor 
Sota vinculado como partícipe: 
debiendo este JuKgaüo Jntervieu 
íiir y coinvocai- cuando prooci-
da a toda cliase de Consejos y 
Juntas de «ccioinista» y censu-
rar e inspcocioiiiQr oorresim-
denda, libros y documentos 
Itiif' la concíusiún del ex-
peidilenfco qufi» ¿U instru-
ye con el Púuj^ro 17 ©n qu« sP 
.vea re îponsflbjljdiaíi ci\it de 
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El Otoitán Juez Especiar 00 to^ 
caufocionea púmero 4 KJüs Bif' 

' bao. ,1 ; • I • . i-r 
, Hiago saber; Que en virtud dfl 
orden oomuínlcada üe la Oomi-
ftión Proviíitóail de inoaubacio 
ties de Bienes do Vizcay a ha «J-
do desJjgniado este Juzgado Elis-
t)acial para instruir expedientia 
tt fin de deciarac ladmiíustr^atu 
'V-viamente ja respansabilidM cj-
víU, ifiíi Ja Sociedad Am^ma p 
de sus socios según proceda , 
Caja tíe Previsión pOr halxsrse llega-
do en ooínocímiento que en di-
Idhpi empresa .estaba el seAoc 
Sota vinculado como partícipe; 
debiendo este Jiuzgado i n te i ^ 
nú' :y convocar cuando prooe-
'da a toda daga de Consejos y 
Juntas de accionistas y oensu-
ínair e inspe^áoaiar correspon-
dencia, libros y documentos hag 
Ita la condusióp deí ex-
pediente que» sB . instru-
ye con el (aúmero 18, ©n que gei 
•vest la responsabmdiad civil de 
^ada uno de los accionistas q 
de la propia persona jurídica. 

Lo qrae se hace saber por me-
dio del presente que se publica-
rá ipn ef Boletín Oficial m Es-
tado y en el de Ja provincia ¡a 
efectos oportunos. 
, Dado en Bilbao a 9 a© sep-

, tiembre de 1937.—Segundo año 
triunfal—Ef Qaiitájx Juííz espou, 
cM.—.EJ Secretario. . • . 4 

E]ed de (0$ Caba l leros 

ff)on Eduardo Aizpún Andueza^ 
Sw^ de primera instancia e 

V instrucción, d© la villa da 
^ Ei«a de los Caballeros y su 

partido o instructor dei ex-
' ^diente aue se dirá. 

Cumpliendo lo acordiado en 
fcl oxpCkHeale qui5 bajo 61 núraé-
ro 390 fcrurnilo por design îción 
d» la Comisión provlnciitl de' 
Incautac.iofics contra don Teo-
doro Cólilift Cormaiio, v'-cino de 
BiadaUur rtctuttímente Ignora 

- do uai-adero, para di-clai-iir ód- • 
ini'üistrativiamente le resppnsa-
Widad civil qüo se le de lie ©xí-
gífl !Ooajocoas«ouenQia su, 

i 

i 

mi; 
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oposición ai triunfo d«l Movi-
miento n'aciomal, se cita a dicho 
Individuo ©n cumpUmiejito de 
lo dis]^dsto en la orden de Î i 
Junta Técnica doí Estado, fecha 
13 d® nia^^o y por medio deS. 
^pff«sente edicto,, que se ínsér-
tará en el Boletto Oficial Igel 
Esfado y d® 'esta jorovincia,. a 
fin do qiie dentro del término 
de ocho días hábiles compareíB-
ca ante este Juzgado Instructor 
piersonaljnenle o por escrito, ala 
gando y probando ea su defeia. 
sa lo que estime procedont»,. ba-
lo apercibimiento que de n«i 
comparecer, le parará irf perjmi 
tío a que huMeSe lugar en aerecho. 

Dado Bn Ejea de los Cabal|a-
59® 10 septiembre. 1937." — Se-
gundo Año Triunfal.—ES JiWa 
de Primera lastandA^ Edu t t : ^ 
4ÍZDÚII. * 

Doa Eduardo Aixpún AnQulBisii, 
Juez de priméis instanda « 
instrucción de la villja da 
Ejea de los Gabaljevos y axi 
partido e instpuctoir del ex-" 
píBdiente ^{ue se dicá. 
Cumpliendo lo aoordaldiet ©n 

el expedienta que I>ajo él nútaié. 
,ro 391 Inamito pot designación 
de la Comisión provincia] de 
Incautaciopes contra tíOT. BWrto-
'lomé CP Esoucr^ vecino dfi Bi»-
Uladiur^ actualmente m ignora-
do paradero^ para deoiarar ád« 
mmistrativamenta la respons». 
biUdad tílvil que se [e deba exi-
gir oomooonseouenciia de su 
oposición ai triunfo del Movi-
miento nacional se cita a dicho 
moXviduo en oumpilmRnto Tía 
lo dispuesto en la orden de Sa 
Junta Técnica dol Estado, fecha 
13 do marjz'cr y por medio deí 
presente edicto^ qu« se inséiv 
tará en el Bdíétto Oficial del 
Estado y da esta jpro^ncia. a 
fin de que dentro deí término 
de ocho días hábiles compajre»-
ea ante este Juzigado Instructor 
personalmente o por iBserito., aja 
gando y. pjx>bando en su defen-
sa l o qae estime proeedente, ba-
i© apercibimiento que de no 
comparecer^ le parará tí p e rM 
CÍO a qjie hubiese lugax! t n oA-
ipeeho. 

Dado iBn EJea de los CjibalKa-
ros 10 sepüemhra 1937. — S®-
ttundo Afio Triunfal.—El Jmea 
«tiT Primer® Ijaslancia^ Eduardo 
A i s o ú a . Ix I 

Don Eduardo Aizpún Anduezia, 
Juez de primera instancia 
instrucción de la villa da 
Ejea de los Caballeros y su 
partido le inátructor def j^xr 
pediente qu© se dirá. 
Cumpliendo lo acordaido en 

iro tramito piQír designación 
do la Comisión proviaciaf dfi 
incautaciones conirA doa. José 
M.« Láoiaro Agfuarón, vecino ¿fi 
BAilodur. acluiaimente e» ignor# 
do parMero, par» declarar 
ministraUvSmeiilé la ffcsponsia-
bilidad dvU que se le debe es» 
gir como conseou'^cia (fe su 
oposición al triunfo der Movi-
miento nacional, se cita a di-
cho individuo en cumpUmien-
lo de lo dispuesto en la ordc^ 
d« la Juntii Técnica del Estado 

13 de marzo y por medio 
del presente edicto, que se in-
jertará en el Bojet^ Oficial del 
Estado y de esta Provincia, « 
fin d« que dentro del término 
d e ocho d í a s hábiles, compa-
rezca ante este Juzgado instruc-
tor personaimetate o pgr escri-
to, a i e o a n d o y probando en s u 
dn^n i ^ l o (j^e estime proco-
a e n l e , b a j o apercibimiento que 
d a ao comparecer, le parará el 
^ perjuicio a qus hubiese lugar 
en deneioho. . i 

. D»do en Egea m e l o s O a b a i i e -
f o s • 7 d e septiembre de 1937.— 
Segundo a ñ o triunfai.—Eduardo 
Aizpún.—El Seccetario, F c a i o o i s -
e o F c m i i D d e x . 

Dos Eduardo Aizpún Andueisa, 
Ju«s da primera instancia • 
instrucción de la villa da 

< Ejea de los Caballeros « «a 
partido e instructor dei ex-
ig ien te que se .dirá. 
CumpUeBdo lo áoordad«i en 

M expediente que bajo él númé-
ro m , tramito por designecU^ 
de la Comiáion provmciar de 
lacanitaciones contra doa JOA-
l^ fn Medroiao Urbano v é c ^ de 
Badlpdur actuiaimenlie eo ignora-
do ptf-Adero^ par* declarar ád-
ministrativameote la respons». 
Ibilidad civil que se le debe as.1-
¡ ^ como oonsecuwcia de su 
oposición «I triunfo def Movi-
miento nacionar, se cita a di-
cho individuo en cumplimien-
to da lo dispuesto en (a ordem 
Ida la Junta Técnica del Estado 
fechia 13 de marzo y por medio 
de] presente edicto, que sé in-
sertará en el Boietfii Oficial det 
lEstado y de esU Provincia, m 
fin da que dentro del iérmlno 
tta AfM MbUé^ wm^ 

rezca ante este Juzgado instnio-
for pérsonaimente o por escri-
to. alegando y probando en su 
defensfa lo que estime proca. 
dente, bajo apercibimiento que 
de no cómpareoer, le parará ei 
el perjuicio a que hubiese iugar 
en derecho. 

Diado en Egea ap j[os Cabaiiie. 
ros a 7 de septiembre de 1937.-. 
Segundo año triunfal,—Eduardo 
Aizpún.—EJ Secretario, Feaods-
co Fernández. 

L a R a m b l a 

Don José Maiauel Femánclez ijDff 
, Vialderrama y Domínguez, 

Juez de Primera Instancia « 
^ ^ t r u c t o r ituspeesai Oe Qac 

Por el presence se reqülk^é 
iS Pedro Muflía Soret., vtv 
ciño de La Rambla j cuyo 
fcial pittiadero se ignora para 
q^e comparezca gnta este Ju&-
siado vcsceciai establecido en 1» 
casa número dos de la ciaiiQ 
Miguel de Cmiaoaties, dentro 
thd término de ocho días liábí-
les, bien persooajmente o pon 
escrito, pisnra qué aje^ue y piruei 
be en su defensa lo que estimé 
i procedente ao las actuOcáones 
que contra el mismo se «guetn 
para ex i ^ la responsiabOMad 
dvil en que h^ incurrido qob 
BUS actos Antipatriótioos y con-
trarios ai Movimiento Nadon^i 
Salvador de la pabia; previoJtóíí 
Qole que si no oomp areoe le piar» 
Isará ei perjuicio que {̂ K}úeda. 

Dado en La RamhCa a 12 de 
Septiembre de .1937. . ^¿undo 
lAAo Triunfar.—El Juer tía'Prí-
mera Instancia, Josié M'Saiíuitü! 
Fecoápdee da Talî enoamia. 

C á d i z 

Hünuel Garzte Hub y AntosSc) 
Pérez Gonzálies, natularu de Se-
villa, de e&tfldo solteros, profesión 
taponeros, de 22 y 25 años, domid 
liados úllimamfiQté en Sevilla, pro-
caldos por hurto m causa nwns-
ro 697 de 1935, oompareoerá eo 
térnuoo de diez días anta esta eár-
col para que se constituyan en prl-
£i6a aperdbJiaoA de mt dedaredoi 
reibtoíctes, - " • r • i 

cidiz « 14 de myo Ha ,1897.-
Juex. . _ ! ' I l I 

I m i i r t t o t a P r o v i n v l i t l 


